
AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA

Sección Cuarta

Notificación de sentencia en recurso de apelación número
395/08.

Acordado en el rollo de apelación civil número 395/2008,
dimanante de los autos de procedimiento ordinario
360/2006 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Número Uno de Reinosa, se dictó sentencia con el número
313/09, con fecha 5 de mayo de 2009, cuyo fallo dice:

Fallamos: Que estimando el recurso de apelación inter-
puesto por la conjunta representación de la mercantil
«Res Macipi, S. L.», don Jesús Blanco Cano, don José
Antonio González Llorente, doña Sara González Álamo,
doña Lidia González Álamo, don Ernesto González Llo-
rente y la mercantil «Sagolia, S. L.», contra la ya referida
sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Reinosa,
debemos revocar y revocamos parcialmente dicha resolu-
ción, en lo concerniente a la absolución del codemandado
don Roberto Cayón Marco. En su lugar, debemos declarar
y declaramos que serán de cuenta de dicho codeman-
dado los gastos de representación y defensa que se pro-
duzcan a la comunidad de propietarios codemandada con
motivo del presente pleito; y condenamos a dicho code-
mandado a abonar a la comunidad de propietarios code-
mandada dichos gastos. Las costas de la primera instan-
cia que se hayan causado a los actores como
consecuencia de la acción ejercitada frente a don Roberto
Cayón Marco se imponen a éste. No se imponen las cos-
tas de esta alzada. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

Y para que conste y se publique en el BOC y sirva de
notificación a don Roberto Cayón Marco, se expide y firma
el presente.

Santander, 8 de mayo de 2009.–La secretaria (ilegible).
09/7584

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 54/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 54/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Óscar Rubio Pajares contra la empresa «R&S
Sociedad Civil», doña Paule Ramos Ortiz y don Ciríaco Ruiz
González, sobre ordinario, se ha dictado auto con fecha 20
de abril de 2009 cuyo dispongo literalmente dice así:

Primero.–Despachar la ejecución del título mencionado
en los hechos de la presente resolución solicitada por don
Óscar Rubio Pajares contra «R&S Sociedad Civil», doña
Paule Ramos Ortiz y don Ciríaco Ruiz González por un
importe de 7.847,84 euros de principal más 1.570 euros
para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Precédase a trabar embargo sobre los bienes de la deu-
dora, consistentes en los saldos obrantes en las cuentas
abiertas a su nombre en las principales entidades banca-
rias de esta ciudad, en cuantía suficiente a cubrir los
importes antedichos.

Líbrense los oficios a los pertinentes prganismos, y
Registros públicos, con el fin de que faciliten la relación de
todos los bienes y derechos de la deudora de que tengan
constancia.

Recábese información de la base de datos informática
de la Tesorería General de la Seguridad Social, siempre
que sea necesario, para el buen fin de la ejecución, así
como de la del Instituto Nacional de Estadística.

Segundo.- Advertir y requerir a la ejecutada de las obli-
gaciones y requerimientos que se le efectúan en los razo-
namientos jurídicos 5.° y 7.°, y ello antes de la firmeza de
esta resolución.

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en
cualquier oficina del Banco Español de Crédito, en la
cuenta de este Juzgado abierta con el número
3867000064005409.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
FOGASA, y adviértase a la parte ejecutada que, conforme
a lo dispuesto en el artículo 556 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, podrá oponerse a la ejecución en el
plazo de diez días siguientes a la notificación, alegando el
pago o cumplimiento y demás causas legales de lo orde-
nado en la resolución, lo que deberá justificarse docu-
mentalmente.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«R&S Sociedad Civil», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC y en el tablón de
anuncios del Juzgado.

Santander, 7 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/7419

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 65/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 65/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancias de don Antonio Hernando Arce contra la empresa
«Administradora Pubs de Cantabria, S. L.», sobre ordina-
rio, en reclamación de cantidad, se ha dictado auto con
fecha 6 de mayo de 2009 cuya parte dispositiva literal-
mente dice así:

PARTE DISPOSITIVA

Declarar a la ejecutada «Administradora Pubs de Can-
tabria, S. L.», en situación de insolvencia total con carácter
provisional por importe de 7.497,59 euros de principal
más 1.500 euros calculados provisionalmente para intere-
ses y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación; insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Archívense las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes de la ejecu-
tada.

Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les, ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega
de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Administradora Pubs de Cantabria, S. L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOC
y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 6 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/7420

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 59/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 59/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancias de don Teotista Mena Chilan Pincay de Herrera
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contra la empresa «Administradora Pubs de Cantabria, S.
L.», sobre ordinario, en reclamación de cantidad, se ha
dictado auto con fecha 6 de mayo de 2009 cuya parte dis-
positiva literalmente dice así:

PARTE DISPOSITIVA

A) Declarar a la ejecutada «Administradora Pubs de
Cantabria, S. L.», en situación de insolvencia total con
carácter provisional por importe de 13.864,19 euros, más
2.773 euros calculados provisionalmente para intereses y
costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, insolvencia que
se entenderá, a todos los efectos como provisional. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte eje-
cutante para que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si
en lo sucesivo se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les, ante este Juzgado.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Administradora Pubs de Cantabria, S. L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOC
y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 6 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/7424

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 1.057/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Cantabria,

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de doña Salome
Cruz Cruz contra doña María Olga González López, en
reclamación por ordinario, registrado con el número
1.057/2008 se ha acordado citar a herederos de doña
María Olga González López, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 15 de julio de 2009 a las
09:30, para la celebración de los actos de conciliación y
en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en calle Alta, 18, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia. Se advierte al destinatario que
las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a herederos de doña María
Olga González López, se expide la presente cédula para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Santander, 18 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/8047

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LAREDO

Citación en juicio de faltas número 208/08

Providencia del juez don Óscar ferrer Cortines.
En Laredo, a 14 de mayo de 2009.
Dada cuenta; precédase a señalar el presente juicio

para el día seis de julio a las nueve y cincuenta horas,
citando a las partes, y citando mediante edictos a don

Wambo Joel así como remitiendo citación con acuse de
reibo al denunciado Wambo Joel.

Lo manda y firma S. S.ª, doy fe (firmas ilegibles).
Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fe.
Laredo, 14 de mayo de 2009.–El secretario judicial 

(ilegible).
09/8044

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LAREDO

Citación en juicio de faltas número 116/08

Providencia del juez don Óscar ferrer Cortines.
En Laredo, a 13 de mayo de 2009.
Dada cuenta; precédase a señalar el presente juicio

para el día seis de julio a las nueve y diez horas ante la
Sala de Audiencia de este Juzgado citando a las partes
así como a los testigos citando a don Cirpanci Costantin
Alexandru, Cirpaci Remus Romana y Constantin Dobrin
Mihail mediante edictos en el BOC.

Lo manda y firma S. S.ª, doy fe.
Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fe.
Laredo, 13 de mayo de 2009.–El secretario judicial (ile-

gible).
09/8045

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LAREDO

Emplazamiento en expediente de dominio, reanudación
del tracto número 318/09.

El Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Uno de
Laredo.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento expediente de dominio. Reanudación del tracto
318/2009 a instancia de doña María del Carmen Ortíz
Gómez, expediente de dominio para la reanudación del
tracto de la siguiente finca:

«Urbana: Seis décimas partes. Casa en el sitio de
Puente Nuevo de la villa y Ayuntamiento de Ramales de la
Victoria (Cantabria), señalada con el número cuatro, en la
actualidad número dieciocho, que tiene una superficie de
un área, diez centiáreas. Consta de cuadra, piso principal
y desván. Linda: Norte, casa de herederos de don Caye-
tano Mardones; Sur, camino real; Este, su servidumbre y
delantera; y Oeste, don Jerónimo Sierra. Inscrita en el folio
34 del libro 83 de municipio de Ramales de la Victoria,
tomo 409, finca 168, del Registro de la Propiedad de
Ramales de la Victoria».

Por el presente y en virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha se convoca a doña Marcelina Gómez
San Emeterio y sus causahabientes como persona de
quien procede la finca y como titular catastral, a los here-
deros de don Cayetano Mardones y don Jerónimo Sierra
como colindantes y a los herederos de don José María
Ruiz Pérez, como titular registral y a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

Laredo, 5 de mayo de 2009.–El/la secretario/a (ilegible).
09/8093

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO
CUATRO DE SANTANDER

Notificación de sentencia en procedimiento verbal de
desahucio por falta de pago número 927/08.

En los autos juicio verbal de deshaucio 927/08 seguidos
a instancia de doña María del Carmen Gutiérrez Acebo
contra doña Belén Monteagudo Vázquez se ha dictado la
siguiente resolución: 
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